
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00163-00 (ejecutivo)  

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición en subsidio apelación incoado por la 

parte demandante, como quiera que la decisión adiada 6 de marzo del año que 

avanza, no es susceptible de recurso alguno, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 

En consecuencia, proceda la secretaría de acuerdo a lo ordenado en dicha 

providencia.  

 

NOTÍFIQUESE,                                                     

 
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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